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del Lunes 8 de Diciembre de 183®.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto sobre elecciones de Ayuntamientos,

Gobierno de la provincia de Valladolid.

La Gaceta oficial de 4 del corriente mes inserta el Real decreto 
é instrucción siguientez

Ministerio de la Gobernación. =Atendiendo á las razones 
•que nie ha expuesto el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros , he venido en decretar 
lo siguiente:

1 .® El día 5 de Febrero próximo venidero se procederá 
á la elección general de Ayuntamientos en todos los pueblos 
de la Península é Islas Raleares.

2 .® Prévins las formalidades requeridas por la legislación 
vigente, los nuevos Ayuntamientos quedarán instalados el 12 de 
Marzo en todos los pueblos del territorio español á que se re
fiere el anterior articulo.

3 .° En las Islas Canarias principiarán á correr los plazos 
desde 1.® de Enero próximo, y guardarán una corresponden
cia exacta con los que se fijan para la Península y Baleares 
en este Real decreto, y en las instrucciones que para su eje
cución se circulen.

4 .® A fin de que pueda tener cumplido efecto la constitu
ción de los Ayuntamientos en los plazos fijados, quedan auto
rizados los Gobernadores de las provincias, con inclusion de las 
sometidas al régimen excepcional, para nombrar interinameute, 
entre los Concejales elegidos, el Alcalde y Tenientes de Alcalde 
en aquellas poblaciones donde, con arreglo al art. 9.° de la 
ley de 8 de Enero de 1843, deben ser nombrados por mi. 
Se exceptúa de esta disposición el Ayuntamiento de Madrid.

3 .® En los pueblos donde por cualquier motivo no hubieren 
podido constituirse sus Ayuntamientos para las indicadas fechas, 
continuarán funcionando los actuales hasta que se hallen instala
dos los que han de nombrarse en virtud del presente decreto.

6 .0 Todas las operaciones relativas á esta elección general, 
en las cuales deba intervenir la Autoridad superior de la pro
vincia, se practicarán exclusiv.amente por el Gobernador de 
ella, aun en aquellas provincias ó poblaciones donde por cir
cunstancias especiales no se haya levantado el estado de sitio 
al tiempo de verificarse la elección.

7 .® Desde el recibo del presente decreto cesan las faculta
des concedidas á las Autoridades superiores civiles ó militares 
de las provincias para disolver ó reformar discrecionalmente 
las corporaciones municipales.

8 .0 El Ministro de la Gobernación queda encargado deexpedir 
las instrucciones oportunas para la ejecución de este decreto.

Dado en Falacio á 3 de Diciembre de.Auo en raiacio á ó de Diciembre de 18o6.=E8lá rubri- 
dLo NoÍ^^' "“““•=®' ““*“®® ‘'® '“ Gobernación, Can-

Adminislradon.—Negociado 1.0
, Para la ejecución del Real decreto de esta fecha, dísno-

Í general de Ayuntamientos, S. M. la Reina 
Iv-y* ha tenido á bien determinar lo siguiente: 
.J’^ Gobernadores de provincia señalarán á cada pue
blo para el oía 12 del actual el número de electores contri
buyentes, el de elegibles y el de concejales que les corres- 
pondmi con arreglo á su vecindario. Tambien señalarán el de 
distritos electorales en que se han de dividír los que deban tener 
roas de uno.

2.* Recibido por los Alcaldes el indicado señalamiento, se 
asociaran inmediatamente. los- Concejales y mayores contribu
yentes que previene .A artículo 25 de là ley de Ayuntamientos, 
y procederán á la tormacion de las listas de electores y elegid 
bles del modo y forma que está determinado en las disposi
ciones vigentes.
«^ÁÍdJlí’ ,““í?,.®™í^.‘- P” ®' Alcaide y sus asociados se 
expondrán al publico desde el 22 del currienlc hasta el 28 del 
mismo, ambos inclusive.

^^^^'. V®”’P® podrán hacerse las reclamaciones 
P^*^ omisiones ó inclusiones indebidas.

Diciembre hasta el 8 de Enero se expon, 
i ^ ®^ P^^'‘c® ’a hsta de las reclamaciones qué se hubiesen 
‘^?? “ï,™»;,^/' p'«^« marcado cu la provenciou aidehor

, ^‘^c“J‘úa8 las reclamaciones por el Alcalde se cxno’i- dráu de nuevo al público, el día 3 de Enero próXoUasVSa. 
bLe'^hichr ’' P“‘‘fi“e¡0"« que el mismo hu-

« «" Í ’ ? P®5™“"ecerán expuestas hasta ti del mismo raes. 
'■decisiones"dr*h “ conformaren con las 
aecisiones de la Autoridad local, podrán acudir por su con
ducto al Gobernador de la provincia.

las solicitudes que se presenten en el plazo se-*' 

nXario, Í,?rí“®“’ cuantos antecedentes sean 
nXnîèn ííií. ''“’‘«oion del asunto. Cuando no so 
presÍd^LtorwT'“““ ’ ‘ ” "-

„nm’- ®"®™ 0' 11 del mismo raes se ex- 
sen ^hechó d“(^'“ ® r“‘-5 ^,® '“ reclamaciones que se hubic- 
sen necho desde el día 3 al 9.
clam^innis^®?r“®‘’“''-’ 'rjí® mencionadas re-

P'iSí^ríi al Consejo provincial para que emita üeionesT los ^^ H ‘'®‘ ^’ ‘’® ®’‘«’ Tus X- 
luciones á los Alcaldes.

arreglo á las resoluciones del Go- 
rechbidn^^ 1 Pfovmcia, formarán las listas definitivamente 
brurn . / ^ ®® ^I público dcsdo el 3 ül 7 de Fe- 
oieio, ambos inclusive. 
míhlíén it* ai® if ,‘*®/®'’rero, á mas lardar, anunciará al 
L n^ 1,1 T®, ' ® ? designación de distritos y el sitio y hora 

4“*- ’'“"‘“ electorales habrán de ceiebrarse.
» 1^ elección general de Ayuntamientos, 

, ,. ^® pueblos de la Península é Islas adyacentes, en
n designados en los artículos 1.0 y 3.° del Real decreta 

esta techa.
13. Las listos de los elegidos se expondrán al público desde 

el 9 al 11 de Febrero, ambos inclusive. En este tiempo po
drán los interesados presentar al Alcalde las reclamaciones y 
excusas que tengan por conveniente.

14. El dia 13 de Febrero remitirán los Alcaldes al G o- 
bernador de la provincia las mencionadas reclamaciones y ex
cusas, acorapoñándolas con su informe y con cuantos ante
cedentes juzguen oportunos para su mas acertada resolución. 
Si ninguna reclamación se hubiese presentado, remitirán una 
certificación en que asi se acredite. Al mismo tiempo remiti
rán Jas actas de la elección, y una lista de los elegidos.

lo. Desde el 13 de Febrero al 17, ambos inclusive, se 
expondrá al público la lista de todas las reclamaciones y ex* 
cusas presentadas desde el 9 al 11 del propio mes.

16. Para el 8 de Marzo comunicará el Gobernador á los 
Alcaldes las resoluciones que, oyendo al Consejo provincial, 
hubiese adoptado sobre la validez de las actas y sobre las 
reclamaciones y excusas de los interesados,
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61217 Para el mismo dia 8 de Marzo, los Gobernadores de
berán haber hecho los nombramhíntos de Alcalde y Tenientes 
de Alcalde que les corresponde, con arreglo al art. 9. de la ley 
de 8 de Enero de 1843 y al 3.» del Real decreto de esta fecha.

18 Antes del dia 17 remitirán los Gobernadores á este Sli- 
nisterio la lista de los Concejales elegidos para los Ayuntamientos 
de aquellas poblaciones,! cuyos Alcaldes y Tenientes deban ser 
nombrados por la Reina con arreglo al art. . y.

19 Los nuevos Alcaldes, los Tenientes y Regidores se pre
sentarán á tomar posesión de sus cargos en los días respecti
vamente señalados para la Penísula, Raleares y Cananas por 
los artículos 2.» y 3." del Real decreto de esta fecha.

20 Los Gobernadores de provincia, tan luego como re
ciban' el expresado Real decreto que precede y la presente 
instrucción, los circularán por medio de un Boletm extraor
dinario , en el cual insertarán tambien literalmente todos los 
artículos relativos á las elecciones municipales, comprendidos 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento aprobado por 
S M en 16 de Setiembre del mismo año para su ejecución. 
'2 1' Las mismas Autoridades, bajo su responsabilidad mas 

estrecha, cuidarán de que todas las operaciones relativas á la 
elección de que se trata se practiquen con la mayor legalidad 
y exactitud, garantizando ámpliamenta á los electores el libre 
ejercicio de sus derechos.

22 . A fin de que dentro de los plazos que se fijan pue- 
dan"tener efecto las operaciones respectivas, no se omitirá 
medio alguno de los que á juicio de los Gobernadores y Al
caldes, conduzcan á su mas pronto y mejor despacho, y á 
la mayor rapidez y frecuencia de las comunicaciones entre la 
capital de la provincia y las cabezas de los distritos muni
cipales. . , ,.

‘^ 3 Los gastos extraordinarios que por este motivo pu
dieran tener que realizarse, tanto por los Gobernadores como 
por los Alcaldes, se justificarán en debida forma y pagarán 
con cargo á la partida de elecciones municipales ó provin
ciales incluida en los presupuestos respectivos. Si dicha par
tida no alcanzase,, se imputarán los gastos mencionados á la 
de imprevistos, y si aun asi no hubiese lo suficiente para 
satisfacerlos por completo, se ampliará esta ultima partida con 
la cantidad absolutamente necesaria para ello, á fin de que no 
deje por tal motivo de llevarse cumplidamente á cabo el im
portante servicio de que se trata. , , ,

24 . Los Gobernadores y Alcaldes dictarán, dentro del cir
culo de sus facultades, cuantas medidas les sugiera su celo, 
y conceptúen necesarias, al cabal y mas exacto cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en esta circular.

25 . La ley de 8 de Enero de 1845, el reglamento de 
16 de Setiembre del propio año para su ejecución y las demas 
disposiciones vigentes en la materia, regirán en todo lo que 
para la presente elección general no haya sutrido alteración 
por esta circular y el Real decreto á que se refiere.

Todo lo que de Real órden comunico á V. S. para sn 
mas exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1856.=Nocedal.=Sr. Gobernador 
de la provincia de......

Son tan claras y terminantes las prescripciones comprenchdas 
en esta última ^ yue para cumplirías en todas sus pai tes sin difi
cultad ni tropiezo alQuno, es bastante que los Alcaldes las leanf 
y observen en la ejecución el órden riguroso que establecen, Bsfo 
cierto, me limitaria ápublicarías simplemente, y á continuación, 
los artículos de la ley ij reglamento que deben tenerse á la vista, 
y la nota de Electores, Elegibles y Concejales que corresponden á 
cada uno de los distritos municipales con arreglo á su vecindario, 
expresiva de los distritos electorales en que estos han de dividirsepara 
los actos de la elección; pero otro particular no menos importante, 
ya anunciado en la citada Real instrucción de 3 del actual, me 
obliga á llamar la atención de los Alcaldes. La legalidad y exac
titud en la formación de las listas de Electores y Elegibles; la 
actividad en todas las operaciones electorales para que estas se 
lleven á efecto dentro de los plazos que se determinan; la garan
tía amplia á los Electores en el Ubre ejercicio de sus derechos ; el 
mantenimiento del órden público y los partes rápidos á este Go
bierno de las dificultades que se presenten para el buen desempeño 
de su cargo, son los principales deberes que les encomienda la ley. 
Cualquiera omisión que en todos ellos ó en parte observase, los 
penaré severamente sin consideración alguna, en proporción al 
tanto de descuido, malicia ó parcialidad que hubiese. Cuento sin 
embargo con que el celo, imparcialidad y buena fé de los Alcal
des me evitarán tener que usar de toda medida de rigor, siempre 
para mi repugnante. Valladolid 7 de Diciembre de 1856,™
Francisco del Rusta,

Artículos de la ley de 8 de Enero de 1845 que 
se citan.

TITULO L

DE LA ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Artículo l.° En todos los pueblos que con arreglo á esta 
ley deban tener una administración municipal separada habrá un 
Alcalde y un Ayuntamiento.

Art. 2.° El Alcalde preside el Ayuntamiento.
Art. 3.® Los Ayuntamientos se compondrán del número de 

concejales que les corresponda con arreglo á la escala siguiente:

en todos los casos en que las leyes exijan su intervención , nom
brará el Ayuntamiento uno de los Regidores en la primera se

Tenifin- 
tes de 

Alcalde.
Regido

res.

Total 
con el 

Alcalde.

En los pueblos, distritos ó concejos 
que no pasen de 50 vecinos........... » 3 4

En los de 51 á 200................ ... 1 4 6
En los de 201 á 400.........................   . 1 6 8
En los de 401 á 600.. . ...................... 2 9 12
En los de 601 á 1,000. ...................... 2 11 14
En los de 1,001 á 2,500....................... 2 13 16
En los de 2,501 á 5,000........................ 3 16 20
En los de 5,001 á 10,000..................... 4 19 24
En los de 10,001 á 15,000................... 4 23 30
En los de 13,001 á 20,000. . . . . . 3 29 36
En los de 20,001 arriba......................... 6 31 38
En Madrid...................... ... ................... 10 37 48

Art. 4.° Para desempeñar el cargo• de Procurador Síndico

sión de cada año.
Art. 'ó.° Cuando el distrito de un Ayuntamiento se com

ponga de varias parroquias, feligresías ó poblaciones apartadas 
entre sí, se nombrará un Alcalde pedáneo para cada una de 
ellas, excepto el caso de que en la misma resida alguno de los 
Tenientes.

Art. 6.® Los cargos de Alcalde, Teniente de Alcalde y Re
gidor son gratuitos, honoríficos y obligatorios. Los de Alcalde y 
Teniente durarán dos años: el de Concejal, cuatro.

Art. 7.0 Todos los concejales se renovarán por mitad cada 
dos años : los que dejen de ser Alcaldes ó Tenientes continuarán 
perteneciendo al Ayuntamiento si no hubieren cumplido los cua
tro años de concejal.

Art. 8.° El Alcalde y todos los individuos del Ayuntamiento 
podrán ser reelegidos; pero, en este caso, tendrán la facultad 
de aceptar ó no el cargo.

TITULOII.
DEL NOMBRAMIENTO DE ALCALDE Y TENIENTES DE ALCALDE.

Art. 9.0 Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde serán nombra
dos por el Rey en todas las capitales de provincia y en las cabe
zas de partido judicial cuya población llegue á 2,000 vecinos.

En los demas pueblos los nombrará el Gefe político por 
delegación del Rey.

En ambos casos se hará el nombramiento entre los conceja
les elegidos por los pueblos.

Art. 10. El Rey, sin embargo, podrá nombrar libremente 
un Alcalde Corregidor en lugar del ordinario, en las poblacio
nes donde lo conceptúe conveniente.

La duración del Alcalde Corregidor será ilimitada: su sueldo 
se incluirá en el presupuesto municipal.

Art. 11. Los Alcaldes pedáneos serán nombrados por los 
Gefes políticos, á propuesta del Alcalde del distrito , de entre 
los electores de la respectiva población, parroquia ó feligresía.

TITULO III.
de la ELECCION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 12. Los Ayuntamientos serán elegidos por los vecinos 
de los pueblos que , con arreglo á las disposiciones que siguen, 
se hallen incluidos en las listas de electores.

CAPITULO 1.0
De los electores.

Art. 13. Son electores todos los vecinos del pueblo, con
cejo ó término municipal que paguen mayores cuotas de con
tribución hasta el número de individuos que determina la escala 
siguiente ;
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En los pueblos que no pasen de 60 vecinos , todos serán 
electores, á excepción de los pobres de solemnidad.

En los que no pasen de 1,000 habrá 60 electores, mas la 
10.» parte del número de vecinos que excedan de bU.

En los que no pasen de 5,000 habrá 154 electores (máximo 
del caso anterior), mas la 11.^ parte de los vecinos que exce-

En los que no pasen de 20,000 habrá 517 electores (máxi
mo del caso anterior), mas la 12.» parte del número de vecinos 
’“¿Xue Pa^fn de 20,000 habrá 1,767 electores (máxinro 

del caso anterior), mas la 13? parte del número de los vecinos 
que excedan de 20,000. , ,

Se consideran como vecinos, para los efectos de esta ley, 
todos los que, siendo cabezas de familia con casa abierta tengan 
ademas un año y un dia de residencia, ó hayan obtenido veem- 
dad con arreglo á las leyes. ,

Art 14. Tambien serán incluidos en las listas todos los que 
contribuyan con cuota igual á la mas baja que en cada pueblo se 
deba pagar para ser elector con arreglo á la anterior escala.

Art. 15. Para estimar la cuota, se acumularan las que pa
guen los contribuyentes, dentro y fuera del pueblo, por eontri- 
bucion general directa, y los repartimientos vecinales que satista» 
gan para cubrir el presupuesto ordinario municipal ó provincial..

Art. 16. En los pueblos donde no hubiere contribuciones 
directas ni repartimientos vecinales, se llenará el número de 
electores con los vecinos mas pudientes.

Art. 17. Para computar la contribución, ó la renta en su 
caso , se reputarán bienes propios;

1 .0 Respecto de los maridos los de sus mugeres mientras 
subsista la sociedad conyugal. .

2 .0 Respecto de los padres los de sus hijos mientras sean 
legítimos administradores de ellos.

3 .® Respecto de los hijos los suyos propios de que por cual
quier concepto sean sus madres usufructuarias.

Art. 18. Tendrán tambien derecho á votar, siendo mayores 
de 25 años y vecinos del pueblo ó término municipal.

1 .0 Los individuos de las academias Española, de la Histo- 
ria, y de San Fernando.

Los doctores y licenciados.
Los individuos de los cabildos eclesiásticos, los curas 

a.'’
3.°

párrocos y sus tenientes. ...
4 .0 Los magistrados, jueces de primera instancia y promo-» 

toTCS fiscales*
5 .0 Los empleados activos, cesantes ó jubilados cuyo sueldo 

6.°
7.0
8.0

llegue á 10,000 reales anuales.
Los oficiales retirados del ejército y armada.
Los Abogados con dos años de estudio abierto.
Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con dos años de

ejercicio. ,
9 .0 Los arquitectos, pintores y escultores con título de 

académicos en algunas de las academias de Nobles arles.
10 . Los profesores ó maestros en cualquier establecimiento 

de enseñanza costeado de fondos públicos.
Los individuos comprendidos en estas clases que paguen la 

cuota prescrita á los mayores contribuyentes, serán contados en 
el número de estos y votarán en calidad de tales.

Art. 19. No podrán ser electores;
1 .0 Los que al tiempo de las elecciones se hallen procesados 

criminalmente.
2 .® Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas cor

porales aflictivas ó infamatorias, y no hubieren obtenido reha
bilitación.

3 .® Los que se hallen bajo la interdicción judicial por inca
pacidad física ó moral.

4 0 Los que estuviesen fallidos ó en suspension de pagos, o 
con sus bienes intervenidos. - 1 tt

5 .0 Los que se hallen apremiados como deudores á la Ha
cienda pública ó á los fondos comunes de los pueblos en calidad 
de segundos contribuyentes. v-i

6 .0 Los que en virtud de sentencia judicial se hallen bajo la 
vigilancia de las autoridades.

CAPITULO 2.0

Delos elegibles.

Art. 20. En los pueblos que no pasen de 60 vecinos, todos 
los electores son elegibles. . x 1 •

En los pueblos que no pasen de 1,000 vecinos, serán elegi
bles las dos terceras partes de los electores contribuyentes, con» 

tándose de mayor á menor, mas todos los que paguen cuota 
igual á la del úitimo de dichas dos terceras partes.

En los pueblos que excedan de 1,000 vecinos serán elegibles 
la mitad de los electores contribuyentes , contándose igualmente 
de mayor á menor, mas todos los que paguen cuota igual á la 
del último de dicha mitad: no debiendo, sin embargo, bajar 
nunca de 102, máximo del caso anterior.

Art. 21. En los pueblos que pasen de 60 vecinos se requie
re como cualidad precisa para ser Alcalde y Teniente la de saber 
leer y escribir. Sin embargo, el Gefe politico podrá dispensar 
esta circunstancia donde lo creyere necesario.

Art. 22. No pueden ser alcaldes niindividuos de ayuntamiento:
1,® Los ordenados in sacris.
2,<’ Los empleados públicos en activo servicio.
3,° Los que perciban sueldo de los fondos municipales ó 

provinciales.
4.® Los diputados provinciales por el tiempo que obtengan 

estos cargos,
5.*^ Los arrendatarios de los propios, arbitrios y abastos de 

los pueblos, y sus fiadores.
Art. 23, Podrán escusarse de servir los mismos oficios:
1 .® Los mayores de 60 años y los físicamente impedidos.
2 .0 Los D¡putados á Córtes y Diputados de provincia hasta 

un año despues de haber cesado en sus cargos.
Art. 24. Cuando un ayuntamiento sea disuelto, no podrán 

ser nombrados en la primera elección , ni en la ordinaria general 
inmediata, los individuos que le hubieren compuesto.

CAPITULO 3.0

Delas listas de electores.
Art. 25. Para la primera elección que se verifique despues 

de publicada esta ley, los Alcaldes, asociados á dos concejales y 
dos mayores contribuyentes, designados por el Ayuntamiento, 
formarán las listas de electores, y elegibles con sujeción á los 
datos estadísticos de contribuciones y repartimientos que podrán 
reclamar de las oficinas de Hacienda.

Art. 26. Estas listas, una vez formadas, serán permanentes, 
y servirán para todas las elecciones sucesivas, con las oportunas 
rectificcciones, que harán igualmente el Alcalde y sus asociados.

Art. 27. En la rectificación se excluirá á los que hubieren 
fallecido ó mudado de vecindad; pero á los que por cualquier 
otro concepto se creyere que han perdido el derecho electoral, 
no se les borrará sino despues de ser citados y oídos, si se pre
sentasen á impugnar la exclusion.

Art. 28. Las listas rectificadas, firmadas por el Alcalde y 
sus asociados, se expondrán al público todos los años en que cor
responda hacer elección general, desde el dia 15 de Agosto hasta 
el 31 inclusive. Durante este tiempo se harán las oportunas re
clamaciones por omisiou ó inclusion indebidas. Todo elector ins
crito en las listas está facultado para hacer estas reclamaciones; 
y el que omitido, se presumiese elector, podrá pedir su perso
nal inclusion.

Art. 29. Las reclamaciones se dirigirán al Alcalde, que, 
oyendo á los asociados, las decidirá bajo su responsabilidad.

Art. 30. El dia 10 de Setiembre se expondrán otra vez al 
público las listas con las nuevas rectificaciones que el Alcalde hu
biere hecho, para que lleguen á conocimiento de los interesados.

Art. 31. Los que no se conformaren con la decisión del Al
calde, podrán acudir antes del 20 de Setiembre al Gefe político, 
quien decidirá definitivamente y sin ulterior recurso hasta el 15 
de Octubre, oyendo al Consejo provincial.

Art. 32. El Gefe político comunicará antes del 25 de Octu
bre sus resoluciones al Alcalde que, con arreglo á ellas, publi
cará las listas ya definitivamente rectificadas. Estas listas servirán 
para la nueva elección general y para todas las parciales que 
ocurran durante los dos años siguientes.

Art. 33. En los casos en que, con arreglo al artículo 16 sea 
preciso hacer las listas con los mas pudientes, se seguirán los 
mismos trámites señalados en los artículos anteriores.

Art. 34. Solo los comprendidos en la lista general de elec
tores, despues de rectificada , podrán votar para los cargos muni
cipales. Los no comprendidos no votarán, aun cuando tengan los 
requisitos necesarios para ser electores.

CAPITUL04,o

De las juntas electorales.
Art 35 En los pueblos donde no corresponda nombrar Te- 

niente de Alcalde, ó se nombre solamente uno, habrá un solo 
distrito electoral.
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_ Art 36c Eu fog piicVios donde corresponda dos ó mas te

nientes, habrá tantos distritos electorales cuantos sean aquellos. 
El Aícolde hará la division oyendo al Ayuntamiento, y procu
rando que el distrito raas numeroso no exceda al menor en 60 
electores. La division de distritos, asi hecha, servirá para todas 
las elecciones que se verifiquen, y no se podrá variar sin órden 
de! Gefe político.

Art. 37. Ei día 28 de Octubre, á mas tardar, anunciará ai 
público el Alcaide la designación de distritos, y el sitio y hora 
en que las juntas electorales habrán de celebrarse.

Art. 38. En los pueblos que no tengan roas de un distrito 
electoral, los electores nombrarán á todos los individuos del 
Ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas de un distrito, los electores 
^io np^brarán el número de concejales que corresponda al suyo. 
Este número será igual en todos excepto cuando el de concejales 
no se pueda dividir exactamente por el de distritos: en este caso 
nombrarán un concejal mas los distritos que designe la suerte.

Art. 39. Se procederá á la elección general de Ayuntamien
tos en todos los pueblos de la Península é islas adyacentes el dia 

de Noviembre, cada dos años.
Art. 40. El Alcalde, y donde hubiere mas de un distrito 

electoral los Tenientes ó Regidores, por su Órden , presidirán el 
acto de la elección.

Art, 41. Para la constitución de la mesa se asociarán al con
cejal que presida dos electore.s nombrados por el mismo de en
tre los presentes.

Los electores que concurran en el primer dia y primera 
hora de votación, entregarán al presidente una papeleta que 
podrán llevar escrita, ó escribir en el acto, en la cual se de
signarán dos electores para secretarios escrutadores. El presi
dente depositará la papeleta en la urna á presencia del elector. 
Loncluida esta votación, se verificará el escrutinio; y quedarán 
nombrados secretarios escrutadores los cuatro electores, que 
hallándose presentes al tiempo del escrutinio, hayan reunido á 
su favor mayor número de votos. Estos secretarios, con el Al
calde, Teniente ó Regidor presidente, constituirán definitiva
mente la mesa.

■ Si por resultado del escrutinio no saliese el número sufi
ciente de secretarios escrutadores, el presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores presentes los que falten para 
completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 42. Constituida la mesa, empezará la votación, que 

durará tres dias, á no ser que antes hubiesen dado su voto 
odos los electores del distrito. La votación será secreta. El Pre

sidente entregará una papeleta rubricada al elector; éste escribirá 
en ella dentro del local y á la vista de la mesa, ó hará escribir 
por otro elector, los nombres de los candidatos; y el presidente 
introducirá la papeleta en la urna delante del mismo elector, 
cuyo nornbre y vecindad se anotarán en una lista numerada.

Art. 43. Las operaciones electorales empezarán á las nueve 
de la mañana y terminarán á las dos de la tarde.

Art. 44. Luego que se concluya la votación de cada dia, el 
presidente y los secretarios harán el escrutinio de los votos, 
ejendo en alta voz las papeletas, confrontando el número de 

ellas con el de los votantes anotados en las listas, y extendiendo 
dei resultado el acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá el presidente en alta voz las pa
peleáis. y de el contenido de ellas se cerciorarán los secretarios 
escrutadores.

Alt. 46. Cuando las papeletas contengan mas nombres que 
os precisos serán nulos los votos dados á los últimos sobrantes; - 

peí o valdrán los de las papeletas que contengan menos nombres 
que los precisos.

Art. 4.6. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultado 
Jos electores, se quemarán á presencia del público todas las 

papeletas.
‘^’^‘ Antes de las nueve de la mañana del dia siguiente 

se lijará en la parte exterior del edificio donde se celebre la 
elección la lista nominal de todos los electores que hayan con
currido á votar el día anterior, y el resumen de los votos que 
cada uno hubiere obtenido.

Art. 48. Al dia siguiente de haberse acabado la votación, 
y a la hora de las diez de la mañana, los presidentes y secreta
ré ®® presentarán ante el Ayuntamiento pleno

’ ^ ^'’“^^ mesa, por su órden, hará el escrutinio ge
neral de los votos de su distrito, y extenderá y firmará el acta 
dehTesultado; expresando el número total de electores que 
hubiere en dicho distrito, el número deles que han tomado parte 
esi la elección, y el de votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 49-. Asi en las voUcíonas diarias,, como en el escati
mo general, el presidente y secretarios escrutadores resolverán 
é pluralidad de votos cuantas dudas y reclamaciones se prcM'n- 
ten; pero no tendrán facultad para anular votos, consignando 
únicamente en el acta su opinion y las resoludiones que hubie
ren tomado,

Art. 60. El acta original se depositará en el archivo deí 
Ayuntamiento, y una copia certificada de ella se pasará ai

CAPITULO 6.”
Del eaamen y aprobación de las elerciones.

Quedarán elegidos por cada distrito paraconceiales 
’ obtenido mayoría relativa de vios.

^® ^^^ elegidos se expondrá al público 
Noviembre hasta el 16 inctosive, 

damae té ^ '’ '" Presentarán á la misma autoridad las re- 
CJamaciones y escusas que se intentaren.

Alcaide remitirá el dia '16 de Noviembre al 
elecciones, con una lista de lo.s 

°^^^ ’°® concejales correspondientes á la mitad 
á é '’^"V®''^' ®e“’t‘rá asimismo los expedientes relativos 
^ ? excusas que se hubieren presentado.

político, oyendo al Consejo provincial 
decidirá sobre la validez de la.s actas; si hubiere nulidad dará 
mmediatamente órden para que se subsane, repítiéndose la 
elección en el todo ó en la parte en que la nulidad eXiese

-
Art 56. Cuando las elecciones estén arregladas á la lev se 

aUrU ulo 9 «""“STî^æ^^o ^® ^’<^«’^« y Tenientes, coní^e 
t articulo 9. pudiéndose hacer mdistintamente dicho nombra-

Art 66 ® F? "«®*®7<)ncejale8 y los que continúen siéndolo.
• ^“®''^ ^*®®’^® ’ ‘^^ Tenientes y Regidores, se

presentarán á tomar posesión de sus cargos el dia 1.® de Enero
A‘5«We saliente , y prestarán el debido juramento

-^ ? ^<^«?títucion y á las leyes; no deteniéndose este acto 
?^ ^Reclamaciones que tuvieren hechas los nombrados.

Art. o7. Si por cualquiera causa no estuviese nombrado el 
nuevo Ayuntamiemo para el dia J.« de Enero, continuará el 
antiguo hasta que aquel pueda instalarse.

^«c^’ntes de Alcalde y Tenientes de Alcalde se 
proveerán por el mismo método del art. 9."

Las vacantes temporales del Alcaide Ias suplirán los Tenientes 
por su órden ; las de, estos los Regidores por el suyo hasta la re
solución del G efe político. .

^^é ré ^^^ vacantes de Regidores no se reemplazarán sino 
cuando falte mas de la tercera parte de los que deba tener el 
Ayuntamiento.^ En este caso se procederá á elección parcial 
nombrando cada distrito el reemplazo del concejal ó conceiales 
que les correspondan. ■

Art. 60. El órden numérico de los Regidores se decidirá 
por la suerte. Del propio modo se determinarán los conceiales 
que deban salir en la renovación de la primera mitad siempre 
que haya elección general, de todo un Ayuntamiento.

■^^^^^^^^^ ^^^ ^^glamento de 16 de Setiembre de 
loio sobre elecciones.

CAPÍTULO!.

De las lisias de electores y elegibles para los cargos municipales.

Artículo 1,° En los meses de Abril y Mayo del año en que 
corresponda hacer elección general de ayuntamientos los Gefes 
políticos rectificarán la estadistica del vecindario de los pueblos 
de sus respectivas provincias, adoptando las mas eficaces me
didas para que resulte tan exacta como sea posible , dando aviso 
al Gobierno antes del 1de Junio de haberío asi verificado.

, “^y^' ^•° , mismo mes de Junio señalanín á cada pueblo 
el numero de electores contribuyentes, el de elegibles v el do 
concejales que les corresponda con arreglo al vecindanó que 
resulte tener, é igualmente el de distritos electorales en quo 
se han de dividir los que deban tener mas de uno.

^®cj»o asi darán aviso al Gobierno antes del 
1.® de Jubo (arts. 3.% 13. 20,3§ y 36 de la ley)

Art. 3.° Al hacer el señalamiento de que habla el artículo 
anterior prevendrán á los alcaldes que en el mes de Julio han 
de retificarse las listas electorales, y que los ayuntamientos en 
Ía ultima seston que celebren en Junio, á mas tardar, nombre
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los dos concejales y los dos mayores contribuyentes que aso
ciados al alcalde han de practicar la rectificación. Dichos con
cejales y mayores contribuyentes deberán saber leer y escribir^ 
si fuese posible. Los gefcs políticos exigirán aviso para el l.° 
de Julio del nombramiento de los asociados, y para el 1.« de 
Agosto de haberse efectuado la rectificación, lo cual pondrán en 
conocimiento del Gobierno antes del 15 del mismo mes de 
Agosto (art. 26).

Art. 4.® Se entiende por mayores contribuyentes para los 
efectos del artículo anterior los inscritos como elegibles en la 
lista que va á rectificarse.

Art. 5.® Al nombrar los ayuntamientos los cuatro asociados 
del alcalde, nombrarán ademas dos suplentes, uno de la clase 
de concejales y otro de la de contribuyentes: estos suplentes 
entrarán á reemplazar á los propietarios siempre que falten por 
cualquiera causa.

Art. 6.® La rectificación se hará borrando de las listas á 
los que hubieren fallecido ó mudado de vecindad. A los quo 
por cualquiera otro concepto se creyere que han perdido el de
recho electoral, el alcalde los citará personalmente, y si esto 
no pudiese sér, por medio de cédula que se entregará bajo 
recibo á sus familias ó criados, señalándoles el término de 
cuatro dias para que , si lo tienen por conveniente, se presen
ten á impugnar la exclusion. El alcalde y los asociados, si el 
citado no se presentase en el término señalado, ó si se pre
sentase, despues de haberle oido, decidirán lo que estimen 
justo. Contra lo que resolvieron no habrá ulterior recurso; 
pero los asi excluidos podrán pedir su inclusion en los dias en 
que las listas están expuestas al público (art. 27).

Art. 7.® Siendo necesaria la edad de 23 años para ser 
elector, ya como contribuyente, ya como capacidad, el que 
la hubiere de cumplir antes del 1.® de Noviembre del año en 
que corresponda la elección general será incluido en la lista, 
con tal que reúna las cualidades exigidas en la ley.

Al t. 8.® Siempre que para la formación de las listas electo
rales necesite el alcalde datos de los que obran en las oficinas 
de Hacienda, lo avisará al gefe politico para que este los re
clame de la intendencia.

Art. 9.® Las cuotas que han de servir para clasificar los 
electores contribuyentes serán las del año en que se rectifiquen 
las listas, á no ser que no estuviesen aprobados los reparti
mientos , en cuyo caso servirán las del año anterior.

Art. 10. Para justificar un elector la cuota que pague fuera 
del distrito municipal, ya por contribución general directa, 
ya por repartimientos vecinales , deberá acreditarlo con la exhi
bición de los recibos originales. .

Art. 11. La lista de elegibles se formará con los electores 
contribuyentes de mayores cuotas, que no tengan impedimen
to legal para ser concejales, hasta completar el número que 
con arreglo al vecindario corresponda.

Art. 12. Las listas se formarán dividiéndolas en dos partes, 
de las cuales la primera comprenderá los contribuyeUtes elegi
bles y no elegibles, y la segunda las capacidades, con arreglo 
al modelo núm. 1.® Todos los contribuyentes electores y elegi
bles del término municipal se colocarán por el órden de mayor 
á menor según la contribución que paguen. Guando el distrito 
municipal pase de 2,000 vecinos se expresará la habitación de 
los electores. Siempre que el distrito se componga de varias 
parroquias, feligresías ó poblaciones rurales, sea el que quiera 
su vecindario se expresará la parroquia, feligresía ó población 
en que resida el elector.

Art. 13. La lista firmada por el alcalde y asociados se ex
pondrá al público desde el 13 al 31 de Agosto , ambos inclusi
ve , de los años en que corresponda elección general (art. 28).

Art. 14. Asi la lista á que se refiere el artículo anterior 
como todas las demas que con arreglo á lo prevenido en este 
capítulo y en el siguiente han de exponerse al público, so 
colocarán en una tabla que esté fijada á la altura conveniente 
en la parte exterior de las salas consistoriales desde las ocho 
de la mañana hasta las seis de la tarde. El alcalde adoptará 
las medidas necesarias para su conservación.

Art. 15. El alcalde por sí, ó por medio de persona que 
designe al efecto, recibirá todas las reclamaciones que se le 
dirijan desde el 13 al 31 de Agosto , anotando en ellas el dia 
y la hora de su presentación y dando al interesado recibo si 
lo pidiere (art. 28).

Art. 16. Desde el dia 1.® al 19 de Setiembre se expondrá 
al público una lista firmada por el alcalde y asociados de las 
reclamaciones presentadas desde el 13 al 31 de Agosto.

Art. 17. Decididas las reclamaciones por el alcalde, oyendo 

a los’ asociados , se formará una nueva lista con sujeción al 
mismo modelo que la anterior , expresando al final de ella , y 
por medio de una nota , todos los que quedan excluidos , asi 
por haberse probado que no reúnen las cualidades necesarias, 
como porque, sin embargo de ser contribuyentes, no les al
canza el derecho electoral por la inclusion de otros de mayo
res cuotas. Esta lista estará expuesta al público desde el 10 al 
19 de Setiembre , ambos inclusive (art. 30).

Art. 18, Los que no se conformaren con las decisiones del 
alcalde, bien por no haber sido incluidos en la lista, bi.en por 
no haber sido excluido algún elector, bien porque con là-in
clusion de otro ú otros pierdan el voto activo ó pasivo, podrán 
acudir al gefe político por conducto del alcalde, á quien entre
garán la oportuna solicitud. El alcalde por sí ó por medio de 
persona que designe al efecto recibirá estas solicitudes, ano
tando en ellas el dia y hora de su presentación , y dando reci
bo al interesado si lo pidiere.

El alcalde facilitará á los reclamantes cuantos datos pidan 
para fundar sus reclamaciones (art. 31).

Art. 19. Todas las solicitudes que se presenten desde el 10 
al 19 de Setiembre las remitirá el dia 20 el alcalde con su 
informe y el de los asociados al gefe político, acompañando 
cuantos antecedentes sean necesarios para la mavor ilustración 
(art. 31).

Art. 20. Desde el expresado dia 20 de Setiembre al 30 del 
propio mes se expondrá al público una lista, firmada por el 
alcalde, de todas las reclamaciones y excusas presentadas del 
10 al 19 del propio mes.

Art. 21. El gefe político, luego que reciba la,s reclamacio
nes, las pasará al consejo provincial para que dé su parecer, 
y antes del 25 de Octubre, comunicará al alcalde lo que resol- 
viere (art. 31 y 32).

Art. 22. Recibidas por el alcalde las resoluciones del gefe 
político formará la lista definitivamente rectificada, siempre con 
sujeción al mismo modelo, la cual, formada por él y por los 
asociados, se expondrá al público desde el dia 30 de Octubre 
hasta el 3 do Noviembre.

Art. 23 En las poblaciones en que haya de nomhrarse mas 
de un teniente de alcalde, ademas de la lista general , se ex
pondrán al público en los dias marcados.en el artículo anterior 
listas parciales de los electores y elegibles correspondientes á 
cada distaito electoral. Estas listas parciales solo comprenderán, 
la expresión de electores y elegibles con arreglo al modela 
número 2.®

Art. 24. Desdo el 3 do Noviembre hasta dos anos,despues 
se colocarán las listas de que hablan los dos artículos anterio
res en la secretaría del ayuntamiento en disposición de que 
puedan verse por todo el que quiera consultarías.

Art. 23. Una copia de la lista general definitivamente rec
tificada, firmada por el alcalde y asociados, y extendida en 
papel de tamaño igual al del sellado , so remitirá al gefe político 
en el expresado mes de Noviembre siguiente,

Art. 26. Cuando en los dias del 10 al 19 de Setiembre no 
se presente ninguna reclamación , el alcalde lo participará asi 
a! gefe político el dia 20 del mismo mes. -

Art. 27. En las grandes poblaciones, sin perjuicio de.lle
va rse á efecto lo prevenido en los anteriores artículos, se dara 
á las listas toda la publicidad posible.

Arti 28. En los casos en que con arreglo al art. 16 de là 
ley sea preciso hacer las listas con los mas pudientes , se se
guirán los mismos trámites señalados en los artículos anteriores.

Art. 29. Para que tenga aplicación:,al art. 16 de la ley es 
necesario que en el pueblo no haya contribuciones, directas ni 
repartimientos vecinales. Donde hubiere aquellas ó estos , y el 
número de contribuyentes no alcanzare á cubrir el de electores 
que corresponda con arreglo al vecindario , no habrá mas elec
tores que los contribuyentes que resulten , y las capacidades 
que reúnan las circunstancias exigidas en la ley. ,

CAPiTLLOn.

De las elecciones^

Art. 30. En los pueblos donde corresponda nombrar mas 
de un teniente de alcalde hará el alcalde la division de distritos, 
oyendo al ayuntamiento y procurando que el distrito mas nume
roso no exceda al menor en 50 electores. Antes de la primera 
elección que se verifique con arreglo á la ley actual dará parte 
el alcalde al gefe político de la division de distritos que hiciere, la 
que no podrá variarse en lo sucesivo sin órden de la misma au
toridad (art. 36).
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Art. St. En los pueblos que, teniendo roas de un teniente 
do alcalde , no pueda dividirse exactamenle el número de conceja
les por el de distritos, nombrarán un concejal mas los distritos que 
designe la suerte. A este electo el alcalde señalará con 48 horas 
de anticipación el dia en que esta operación ha, de praclicarse. 
El acto se veriticará ante el ayuntamiento y dos electores contri
buyentes de cada distrito , designados por la misma corporación. 
Introducidas en una urna tantas papeletas cuantos sean los dis
tritos, los que aparezcan en las papeletas que primero salgan 
serán los que nombren un concejal mas (arL 38).

Art. 32. El sorteo de que habla el articulo anterior ha do 
verificarso precisamente ocho dias antes por lo menos de la elec
ción de concejales.

Art. 33. Él alcalde cuidará de remitir á todos los presiden
tes de mesa dos copias, (irmadas por el mismo y poi los asocia
dos , de la lista deíinitivamente rectiheada de los electores cor-- 
respondientes al distrito respectivo. Ena de estas listas se bjaiá 
durante los dias de elección dentro del mismo local en que la 
junta se celebre. La otra lista servirá para que la mesa com
pruebe la identidad do los electores que se presenten á votar.

Art. 34. Con arreglo al art. 41 de la ley, los electores que 
concurran en el primer dia y primera hora de votación elegirán 
la mesa. Para que se cumpla esta disposición, el presidente de 
la junta adoptará las medidas necesarias y anunciará en alta voz 
pasada la primera hora , que solo pueden votar la mesa los elec
tores que hasta entonces se hubiesen presentado.

Art. 33. Las papeletas y el acta de las elecciones se exten
derán con sujeción á los modelos números 3.° y 4°

Art. 36. ’ La lista de los elegidos con designación de los 
distritos , donde hubiere mas de uno se expondrá al público 
firmada por el alcalde desde el 10 al 13 de Noviembre, ambos 
inclusive. Las reclamaciones y excusas que se intentaren duran
te este plazo se presentarán al alcalde, quien las recibirá por 
si ó por medio de persona que comisione al efecto , anotan
do el dia y la hora de la presentación, y dando recibo al in
teresado si lo pidiere. El alcalde facilitará á los reclamantes 
cuantos datos pidan para fundar sus reclamaciones (art. 52).

Art. 37. El dia 16 do Noviembre remitirá el alcaide al gefe 
político las reclamaciones y excusas que se hubieren presen
tado, acompañandoias con su informe y con cuantos antece
dentes juzgue oportunos para su mas acertada resolución. Si 
ninguna reclamación ni excusa se hubiere presentado , remi
tirá una certificación en que asi se acredite. Remitiiá al pro
pio tiempo las actas de la elección, una lista de los ele
gidos, con expresión de los que saben leer y escribir y otra 
de los concejales correspondientes á la mitad que no se re
nueva (art. 53).

Art. 38. Desde el expresado dia 16 de Noviembre hasta 
el 19 , ambos inclusive , se expondrá al público una lista firmada 
por el alcalde de todas las reclamaciones y excusas presenta
das desde el 10 al 15 del propios mes.

ArL 39 El gefe político, oyendo al consejo provincial, de
cidirá sobre la validez de las actas. Aprobadas estas, y no ha
biendo reclamaciones y excusas, ó habiendolas , una vez resuel
tas , no se admitirán nuevas reclamaciones sino por impedi
mento legal sobrevenido con posterioridad (art. 54).

Art. 40. Las reclamaciones por impedimento legal sobre
venido despues de 1-a toma de posesión de los concejales serán 
decididas por los gefes políticos , oyendo al consejo provin
cial (art. 54). ;

Art 41. En los pueblos en que el nombramiento do alcal
de y tenientes corresponda al gefe politico, lo verificará este 
por medio de una credencial dirigida á cada uno de los elegi
dos , sin perjuicio de noticiario al alcalde , á quien manifestará 
ademas los que quedan de simples concejales , modelos 5.° y 
6.® (art. 9.”)

Art. 42. Solo por motivos muy especiales dispensarán los 
gefes políticos la circunstancia de saber leer y escribirá los alcaldes 
y tenientes de alcalde en los pueblos en que dichos funciona
rios deben tenerla. De todas las dispensas de esta naturaleza 
que concedan darán parto al Gobierno, expresando las cau
sales (artículo 21).

Art. 43. Cuando el nombramiento de alcalde y teniente 
de alcalde corresponda al Rey, remitirá el gefe político al Go
bierno la lista de los concejales elegidos con sujeción á los mo
delos números. T.'' y 8.® (artículo 9).

Art. 44. Si por consecuencia de las reclamaciones y escu
sas admitidas, ó bien por haber nombrado varios distritos 
á unas mismas personas resultase incompleto el número de 
concejales, se procederá á elección parcial para completar el 

número, siempre que los concejales que falten excedan de 
una cuarta parte: si no excediesen se procederá al nombra
miento de alcalde y tenientes.

Art. 43. Guando una misma persona sea elegida por dos 
ó mas distritos optará por el que tenga por conveniente antes 
de tomar posesión , noticiándolo al alcalde, quien lo pondrá en 
conocimiento del gefe político para los fines oportunos.

Art. 46. El dia 1.® de Enero del año siguiente á aquel en 
que se verificó la elección general, prévio aviso del alcalde sa
liente , so. reunirán los concejales que cesan , los que continúan, 
los nuevos y los alcaldes pedáneos del distrito municipal. El al
calde entrante, después de prestar en manos del saliente el 
juramento prevenido en la ley , sedo tomara á los que han de 
ser tenientes de.-alcalde ,, concejales y alcaldes pedáneos, aquel 
año, y declarará instalado el nuevo, ayuntamiento, retirándos© 
en seguida los individuos que concluyen y los alcaldes pedá
neos. La fórmula del juramento será la que sigue: ¿Juráis 
por Dios y por los; santos- Ev.angelios guardar y hacer guar
dar la Gúnsiúucion de la Monarquía y las, leyes, ser fiel á 
8. M. Doña. Isabel II y conduciros Inen y lealmente en el 
desempeño de vuestro cargo?=Si juro.—Si asi lo hiciereis. 
Dios os lo premie , y si no os lo’demande.

Cuando oh gefe politico asista a la instalación de un ayun
tamiento será él quien tome el juramento á todos los conce
jales y á los alcaldes pedáneos (art. 56). .

Art. 47. Ningún alcalde, teniente.de alcalde, regidor ni 
alcalde pedáneo empozará á desempeñar su cargo sin pres
tar antes el juramento que queda prescrito.

Art. 48. En una comunicación que firmarán el alcalde sa
liente y el entrante se dará parte al gefe político el mismo 
dia 1.° de Enero de quedar instalado el nuevo ayuntamiento, 
expresando los concejales que asistieron al acto y el impedi
mento que tuvieren los que no concurrieron.

Art. 49. El gefe político dará parle al Gobierno antes del 
15 de Enero de quedar instalados todos los ayuntamientos do 
su provincia , ó bien manifestará los inconvenientes que lo hu
biesen impedido.

Art. 50. En el caso de fallecer ó do imposibilitarso legí
timamente alguno ó algunos de los individuos de ayuntamiento, 
el alcalde-, ó quien haga sus veces , dará inmediatameule aviso 
al gefe político. ..:,..;., •

Art. 51. Cuando ocurra la vacante perpetua de un alcalde 
ó teniente de alcalde, si de sus resultas hubiere de procedersa 
á elección parcial por no haber de quedar el número de re
gidores marcado en el art. 59 de la ley, se podrá proceder 
desde luego á reemplazar fe vacante ó esperar el resultado do 
la elección parcial.

Art. 52. Siempre que ocurriere fe vacante temporal do 
un alcalde ó teniente de alcalde, el gefe político podrá reem
plazaría interioamente, dando parte al Gobierno si aquella 
ocurriese en la capital de la ,provincia ó en cabeza de partido 
judicial cuya población llegue á 2,000 vecinos. . ;

Art. 53. Cuando por faltar mas de fe tercera parte de los 
concejales haya que ? proceder--á elección parcial, ésta .se^ve- 
rificará por los miismos. distritos que nombraron á los conce- 
jaíes que dejaron de ser lo (art., 59). •
. Art. ;5:4. Para; la primera renovación que se verifique des
pues, de; UB^: elección.; general de ayuntamiento se sacarán á la 
suerte en una de fes, sesiones del raes de Julio los concejales 
que hayan dé-salir, (art. 60). :

Art. 55. Si en algún pueblo no se pudiese verificar la elec
ción de concejales por falta de concurrencia de los electores, 
lo avisará;eb,alcalde al gefe politico. Este, despues de en
terado; de los motivos que puedan retraer á los electores, 
y adoptando, fes disposiciones oportunas para que desaparez
can , convocará:á nueva elección, y si sucediese lo mismo, 
se entenderá que. el ayuntamiento ha sido reelegido. Hecho 
esto, si alguno ó algunos de los concejales renunciase su 
cargo , volverán á ser convocados los electores; y si tampoco 
concurriesen ,;el gefe político hará el nombramiento entre los 
vecinos inscritos en fe lista de elegibles.

Art, 56. Lo prevenido en el artículo anterior no se ob- 
servará cuando fe elección sea consecuencia de fe disolución 
del ayuntamiento, pues en este casó, si á fe primera vez 
no concurren los electores, se entenderá elegido defininita- 
mente el ayuntamiento interino.

Art. 57. También se.entenderá definitivamente elegido el 
ayuntamiento Interino cuando cu fe elección inmediata á fe diso
lución, fuesen nombrados contra lo que dispone fe ley todos ó 
fe mitad al menos de los individuos del ayuntamiento disuelto.
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6.17
En conformidad á lo dispuesto en la prevención lA de la Real instruction de 3 del corriente , y con sugecion á ta escala que 

establece la ley de 8 de Enero de 1845 y Reglamento para su egecucion, he señalado á cada uno de los Distritos municipales de 
la provincia el número de Electores, Elegibles y Concejales que corresponde á su vecindario y el de los Distritos electorales que 
se expresan á continuación; advirtiendo que siendo en los pueblos que no escedan de 60 vecinos Electores y Elegibles todos los 
vecinos escepto los pobres de solemnidad, se ha omitido estampar el número de aquellos en las casillas correspoudientes.

PARTIOO BU »i®IHIWA.

NUMERO DE Total de 
Concejales 

con el
Alcaide.'

Distritos ; 
electorales.PUEBLOS/

Vecinos. Electores. Elegibles.
Tenientes 

de Alcalde. Regidores.

Bobadilla...............................  • • ‘
Brahojos. .... • • • *
Campillo. . ...........................................
Carpio con descarga María................................
Cervillego de la Cruz. . . . • • •
Fuente el Sol.....................................................
Gomeznarro. . .n • • • •
La Seca................................... ......
Lomoviejo. ... ... • •
Medina del Campo. ... ....
Moraleja de las Panaderas. . • • •
Pozal de Gallinas............................................
Rodilana.................................................
Rubí de Bracamonte...................... ......
Rueda con Torccilla del Valle y Foncastín. .
San X6ecntc del Palacio.....................................

Velascálvaro con Fuentclapiedra. . . . .
Villanueva de Duero..........................................
Villanueva de las Torres. . . •
Villavorde con Romaguitardo, Dueñas y

CarrionciUo.................................. ......

83
60
48

216
70
45
78

1042
95

1203
31

130
217
130
933

78
177

40
122
75

131

62
»
»

75
61

61 
157
63

172
»

67 
75
67 

149
61 
71

» 
66 
61

67

41 

- )) 
30

’ 40
»

■ 40
102

42-
102 

»
44 
30
44
99 
40
47 

»
44 
40

44

1
1
»
1

»
1

.2
1
2 
»
1
1
1
2
1
1 
»
1
1

1

' , 4 .
4
3
6

.4
3
4

13 , 
.4
13
3
4
6
4

11
4 ■
4
3
4

’ ^ ,

, 4 ,

6
6
4 -
8
6
4
6

16
6

16
4
6
8
6

14
6
6
4.
6
6

6

1 '
1
1

1
1
1

• 2
' ■ 1 :

2 '

1, :
1
1
2 ■
1
1
1

■ 4
1

1

PAUTIDO BS3 DA:’MOTA.

Adalia....................... ..... .....................................
Almaraz.

52
31

168

»
»

70

» 
■ » 
46

Í
».
1

.4
3
4

6 .
■4 ■ .
6

1
1
1Bamba...».............................

Barruelo... • ..........................*
Benafarces..........................
Bercero............................................ .....

Casasola de Arion. .... » , •

66
70

179
37 

, 150 
' 135

66
38 

s55

60
61
71

' »
69
67

40 
40 
47.

D 
.46 
44

1 
1
1 
»
1 
1

4 
A
4 .
3 
4
.4

6
6 .
6
4 . .
6
6.

1
1
1
1
1
1Castrodeza. - » • • •

Castromembibre. . . •,» • * • *
Gallegos. . . .

60 40
» 

: »

1 . 
<(

4, .
3 .
4 .

.6
. .4

6

1
1
1Marzales. .

Matilla de los Caños. . . » . . • • 51
416 

. 160
130

95
.»
63

1
2

4 .
9

.6 
. 12

1
2Mota del Marqués. . • » ... • •

Pedrosa del Rey y Villacstcr.................... » • 70
69

46
40

1. 
1

4
4

- 6
.6

1
1Peñallor. • . . . ................................. 32

136
40

324

1 4 6 1
Pobladura de Sotiedra. . . • • • 
San Cebrián de Mazote. . . ... 
San,Miguel del Pino. . . . * . 
San Pedro d»l Ataree. . . . < •

67 
»

86

;44

•57
»
1

■ .4 
.3 
6 
3

6 
.4

8
4

1 
•1
1

: 1
San Pelayo. ......................................... .....
San Roman de la Hornija. . • ; . *
SamSalvador y Terradillo (Despoblado) . . .

215
42

421
896

75 
»

96

<0
■)>

64

• .1

2 .

6
3
9

8
4

12

1
1
2

Tiedra.......................................................
Tordesillas, Pedroso y Villamarciel. . . . 143

63
»

79

95 24 41
4

14
6

.2
1

Torrecilla de la Abadesa y Torre de Duero. .
Torrecilla de la Torre................................  .

92
31

230
»

• -52
))
i .

3, 
6

' 4 ' 
, 8.

1 
1

Torrelobaton. . ............................................ 139 67 ' 44 , 1 4 6 1
Urueña................................................................
Vega de Valdctronco............................  
A’^eliUa. . ......................................................
Velliza...............................................   • •

82
54

186
79

' 62 
»

72
61

•■■41

:;48
¿‘40

• 1
1
1
1

4
4 .
4 .

■ .4

6
6
6
6

1
1
1
1Villavellid. ..

Villau de Tordesillas. ... . . *. •
Villalar.. • • •

62
148

60
68

; 40
; >45
’ • 44

1
1
1

4‘
, 4,. .

4

"6
6
6

1
1
1

Villardefrades........................................ 132 67 44 1 4 -
3

6
4

1
1

.....................................................................  •
Villavieja. . . . . • . .' • » •

o o 
106 64 ¿42 1 4 6 1

PARTIOO 013 SjA iW/ATA HEI- ftlET.

Alaejos..................... .... • •• 884 132 101 2 11 . 14 2
110 65 43 1 . . 4. . 6 1

Castrejon. .. . . • • . . . .
Castronuño.......................................................  
Fresno el Viejo..................................................  
Nava del Rey. . .............................................  
Pollos, Herreros y Aullares.............................

418
270

1198
224

95
81

172
76

63
34

102
50

2
1

■ 2
1

9
6

13
6

12
8

16
8

2 
í
2
1

Siete Iglesias, Cubillas, Evan de arriba y Evan

Torrecilla de la Orden......................................
ATUaírancít. .........................................

329
336

58

86
89 

»

57
39 

»

1
1
1

6
6
4

8
8
6

1
1
1
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PARTIDO DR OEURDO.

PUEBLOS.

Electores.

NUMERO DE Total de 
Concejales 

con el
Alcalde.

Distritos 
electorales.Vecinos. Elegibles.

Tenientes 
de Alcalde . Regidores.

Aguasal
Alcazarén. .
Aldea de San Miguel
Aldeamayor. . .......
Almenara. .......................................

37 
328 
131 
180
37

»
86
67
72

»
37
44
48

»
1
1
1

3
6
4

4
8
6
6

1 
1
1 
1

Ataquines.
Bocigas..........................................................
Boecillo. . . .......................................
Camporedondo. .......

230
84

101
63

79
62
64
60

32
41
42
40

»
1
1
1

3
6
4
4

4
8
6
6

1 
1
1 
1

Cogeces de Iscar.................................... ...... 48
Fuente Olmedo. ..... 44 4
Hornillos. ..... .
Iscar........................................................
Llano de Olmedo............................

37
277

41

»
81

»
»

34

»
1
1

3
4
6

4
6 
«

1
1
1

Matapozuelos...................................
Mejeces. . ......................................  .
Mojados. .... . .
Muriel. ....... . ..
Olmedo y Valviadero. . . . .* .* .

-Parrilla. . . . .........................................
Pedrajas de Portillo. ... . . 1 .

333 
66

341 
120 
316 
103 
203

«7

88
66

103
64 
74
72 

100 
101

»

»
38 

»
38
44
70
42

»
1
1
1
1
2 
1

3
6
4
6
4 
9
4

- 4
8
6
8
6

12 
6

1
1
1
1
1

• 2
1

Pedrajas de San Esteban...................................
Portillo y su arrabal. ... . . .
Pozaldez. . <.......................................  .
Puras. ... . . .....
Ramiro, . . ....................................

183
468
473
42
42

48
66
67

»

1
* 2

2
3)

4
9

3

o
6

12
12
4

1 
1
2 
2
1

S. Miguel del Arroyo y Santiago del Arroyo. 166 70 46 1 4
A 1

San Pablo de la Moraleja y Honquilana. , . 
Salvador y Honcalada. ? . . . ^ . . .
Valdéstillas. . ...............................................  
Ventosa de la Cuesta. . . ... . ^ * 
Viana de Cega. ............................................... ’
Villalba de Adaja. ..... . . . .
Zarza.................................................................

36
61

136
62
36
62
78

»
60
67
60

»
60
61

»
40
44
40

))
40
40

1 
1
1
1
1 
1
1

4
4 

.4
4
4
4
4

6
6
6
6
6
6
6

1 
1
1 
1
1 
1
1

PARTIDO DR PRÑAFIRl,.
Bahabón. *•.•....,.
Bocos............................  . .
Campaspero...........................................

40
37

205

»
»

74

»
»

49

»

1
3
3
6

4
4

1
1

Canalejas de Peñafiel. ... . . . .
Castrillo de Duero. .... . . . ,

145
137

68
67

45
44

1
1

4
4

6
1
1

Cojeces del Monte y Aldealvar.........................
Corrales. . . ... . . ...
Curiel... . ..................................... * ’
Fompedraza.........................................................

372
38

135
88

91
»

67
62

60 
»

44
41

1
1 
1
1

6
4
4 
4

8
6
6
6

1 
1
1

Langayo. ..........................................................
Manzanillo......................................
Montemayor...............................  . . . .

126
48

152

66
0

69

44 
»

46

1
4: »

1
4
3
4

6
4 
g

1 
l

Olmos de Peñafiel. ..................................   .
Padilla de Duero.........................................  ,
Peñafiel.. . ........' 
Pesquera................................................ 
Piñel de arriba. .... . ..... 
Piñel de abajo..............................................   .
Quintanilla de arriba y Mombiedro.....

42
70 

604 
281
70 

133 
145

61
123
82
61
67
68

»
40
82
34
40
44
45

»
1
2 
1
1 
1
1

3
4

11
6
4
4
4

4
6

14
8
6
6

1 
1
2
1
1
1

Quintanilla de abajo. . . . ’. . .
Rabano........................... ......
Roturas... .................................................
San Llorente........................... . ..
Santibañez de Valcorba. . . ; . . .
Sardón. ... . . ....
Torre de Peñafiel y Molpeceres.......................
Torrescárcela......................................................
Valbuena.. . ...............................................'
Valdearcos...............................  ,
Viloria... i ..... ,

153
109
42
93
46
64
32
71

122
82
35

69
64

»
63

»
60

»
61
66
62

»

46
42

»
42

»
40

»
40
44
41

»

1 
1
»
1 
»
1 
l
1
1
1 
»

4
4
3
4
3
4
4
4
4
4
3

6 
6
4 
6
4 
6
6 
6
6 
6

1
1
1
1

'1'
1

■'.ti
1
1
1
1
1

PJ
Berrueces..........................................
Cabreros del Monte............................................

LRTIO
85
78

O
62
61

KIOSK
41
40

-CO.
1 
1

4
4

6
6 1

Castromonte. . . '......................................
Montealegre. . .................................... * *
Moral de la Reina. ...'.’.’* *

210
196
106

75
73
64

30
48
42

1
1
1

6
4
4

8
6
6

■ 1.: ■
1

Morales de Campos......................... ......
Mudarra...............................................................
Palacios de Campos. . ................................

83
71

139

62
61
67

41
40
44

1
1
1

4
4

'4

6
6
6

1
1

Palazuelo de Vedija. ..................................... 249 78 52 1 6 sPozuelo de la Orden. ...............................
Rioseco. .. . , ..........................
Santa Eufemia.....................................................
Tamariz...............................................................
Tordehumos. .........
Valdenebro.........................................................
Valverde.......................................................

78
972

95
91

358
162
132

61
131
63
63
89
70
67

40
100
42
42
39
46
44

1
2 
1
1 
1
1 
1

4
11
4
4
6
4
4

6
14
6
6
8
6
6

l
2
1 
1
1 
1
1Villabrágima. . ............................................ 344 88 58 1 6 8 4

ViUaesper. , . .... . . . 30 3 4Villafrechós. . ;....................................... 371 91 60 1 6 8Villagarcía...........................................................
Villalba del Alcor. .........................................
Viliamuriel. . . ..........................................’
Villanueva de los Caballeros-............................

147
276
96

128

68
81
63
66

45
34
42
44

1
1
1
1

4
6
4 '

■ 4

6
8
6 
g

l
1
1 4

Villanueva de San Mancio. ..... 98 63 42 1 4 6 1
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619
PABTin® PIS VAAOBIA.

PUEBLOS.
NUMERO DE

Regidores.

Total dé 
Concejales 

con el 
Alcalde.

Distritos 
electorales

Vecinos. Electores. Elegibles.
Tenientes 

de Alcaide.

45 » » » 3 4 1
186 72 48 1 4 6 i
93 63 42 1 4 6 1

Castrillo-Tejeriego............................................ 93 63 42 1 4 6 1.
Castronuevo.;.. . .... 87 62 41 1 4 6 í
Castroverde de Cerrato. ....... 80 62 41 1 4 6 í
Cigales............................................................ ..... 477 101 67 2 9 12 2

166 70 46 ' 1 4 6 1
Cubillas de Santa Marta.................................... 87 62 41 1 4 6 1
Encinas.......................... ..................................... 140 68 45 1 4 6 1
Esguevillas...............................................  . . 230 77 61 1 6 ' 8 1
Fombellida.............................  ... 112 65 43 1 4 6 1
Mucientes....................................................... ..... 274 81 64 1 6 8 1
Olivares.................................... ....... 90 63 42 1 4 6 t
Olmos de Esgueva.............................................. 64 » » 1 4 6 1
Piña de Esgueva...........................................  . 90 63 42 1 4 .6 1
Quintanilla de Trigueros................................... 83 62 41 1 4 6 í
San Martin de Valbení con Quiñones y San

Andrés (Granjas).....................................   . 130 67 44 1 4 6 1
Torrefombellida.................................................. 87 62 41 1 4 6 í
Trigueros............................................................. 171 71 47 1 4 6 1
Valoria la Buena con Boada y Muedra

(Granjas). .. ......................................... 268 80 53 1 6 8 1
Villavaquerin...................................................... 95 ' 63 42 1 4 6 1
V’’illaco. ........................................................... 64 60 40 1 4 6 í
Villafuerte. . . . . . 86 62 41 1 4 6 í
Villanueva de los InfaViles................................. 38 » » 3 1
Villarmentero...................................................... 42 » 3 í

PARTSOO
Arrovo................................  . . . . 40 » » » 3 4 í
Cestémiga. ............................................... ...... 114 66 43 1 4 . 6 1
Ciguñuela,...................................................... 136 67 44 1 4 6 i
Fuensaldaña........................................................ 145 68 46 1 4 6
Fuentes de Duero........................... . 10 » » » 3 4 1
Geria.................................................................... 124 66 44 1 4 ■6 l
Laguna........................................  . . . . 110 65 43 1 4 6 í
Puente Duero................................................. 76 61 40 1 4 6 1
Benedo................................................................. 91 63 42 1 4 6 1
Robladillo............................................................ 30 » » 3 4 1
Santovenia........................................................... 40 » » » 3 4 1
Simancas.............................................  . . 268 80 53 1 6 8 1
Traspinedo.......................................................... 76 61 40 1 4 6 1
Tudela de Duero y Herrera de Duero.. . . 340 88 68 1 6 '8 1
Valladolid y Overuela.................................  . 5000 617 238 3 16 20 3
Villabáñez y Peñalba de Duero........................ 120 66 44 1 4 6 1
Villanubla............................................................ 238 77 61 1 6 8 1
Zaratan.......................................................... ...... 237 77 61 1 6 8 1

PARTIDO UP AIAAAPON.
Aguilar de Campos. .....
Barcial de la Loma. .....
Becilla de Valderaduey.........................
Bolaños
Bustillo de Chaves y Gordaliza de la Lom
Cabezón de Valderaduey. . . .
Castrobol..................................  . .
Castroponce. . . ...
Ceinos......................................  . •
Cuenca de Campos.................................
Fontihoyuelos. . . . . . •
Gaton...............................................
Herrín................................................
Mayorga...................................................
Melgar de abajo......................................
Melgar de arriba. .... . .
Monasterio de Vega. . . . . .
Quintanilla del Molar.............................
tMoales.....................................................
Saelices...................................................
Santervás de Campos.............................
Union......................................................
Urones de Castroponce. . . . .
Valdunquillo...................................
Vega de Rioponce y Oteruelo.
Villabarúz..............................................
Villacarralón................................  •
Villacid...................................... ......
Villacreces.......................................  .
Villafrades. ........................................
ViUaháraete...........................................
Villalba de la Loma. ... .
Villalón. ..............................................
Villalan de Campos y Pajares.
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio..............................  . .
Zorita de la Loma..............................

203 74 49 1 1 6 1 1
130 67 44 1 4 6 1
252 79 62 1 6 8 1
179 71 47 1 4 6 1
90 63 42 1 4 6 1
36 » » » 3 4 1
41 » » » 3 4 1
74 61 40 1 4 6 t

167 69 46 1 4 6 i
341 88 68 1 6 8 1

64 » » 1 4 6 1
410 63 43 1 4 6 i
441 68 45 1 4 6 1
606 404 69 2 9 12 2

98 63 42 1 4 6 i
486 72 48 1 4 6
64 60 40 1 4 . 6 t
26 » » » 3 4 1

412 65 43 1 4 5 1
85 62 41 1 4 6 1

424 66 44 1 4 6 1
207 74 49 1 6 8 1

62 60 40 1 4 6 1
464 70 46 1 4 6 1
90 63 42 1 4 6 1
62 » » 1 4 6 1
64 » » 1 4 6 1

440 68 > 46 1 4 6 1
37 » » » 3 4 1
90 63 42 1 4 6 1
73 61 40 1 4 6 1
34 » » » 3 4 i

1024 436 102 2 13 16 2
69 » » 1 4 6 1
32 » » » 3 4 1

219 76 60 1 6 8 1
31 n ’ » 3 4 1

3
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620 '
Modelo num. 1.®

Peo^a Ias listas de los pueblos que no lleguen a 2,000 vecinos ni su población 
esté cliseníinada.

PUEBLO DE.. .

Tiene temios vecínos, tantos electores contribuyentes, tantos elegibles.

LISTA DE ELECTORES Y ELEGIBLES PARA LOS CARGOS MUNICIPALES.

MAYORES CONTRIBÜYENTES.

EI^EUTOKES ELEOlBEESi.

KOxMBRES.

CUOTA

que pagan por contribuciones 
generales directas.

IDEM

por repartimientos para el presu
puesto ordinario municipal 

ó provincial.

TOTAL.

N. N. 240 rs. 20 rs* ’ 260 rs.

N. N. 200 18 2i8

N. N. ' 150 150

N. N, 7> 100. 100 '

<&C. &C. 60 ■ 12 - 72

EEEUTBBE^ MO EEECÍIEEEB.- ■ •

N. N. 50 50

N. N. 38 9 ”

N. N. 36 8

&C. &€. 30 9> 30

CAPACIDADES.

ELEUTORES 5^'0 ES.E<i^lB®.ES.

N. N. ............................. /................   . . . Académico de la Historia.
N. N, .Ídem. Y
N. N. .Abogado.
N. N................................................................................. ídem.
&c. &C.Idem.

En loé capacidades se colocarán reunidos todos los que se«an electores por un mismo concepto.
En los pueblos que lleguen á 2000 vecinos, se aumentará una quinta casilla para expresar las senas 

de la hatálacion dé los ; electores; .
En los distritos municipales que se compongan de varias poblaciones, también se aumentará una 

quinta casilla para expresar el punto de, residencia de cada elector.
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Modelo nw» 2.®
621

Pueblo de..................
Distrito de

Lista de los electores elegibles para los cargos municipales correspondientes 
d dicho distrito.

ELECTORES ELEGIBLES.

N. N. N.
N. N. N.
N. N. M.

ELECTORES.

N. N. N.
N. N. N.

ADVERTENCIA.

Se colocarán por orden alfabético de apellidos.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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